
 

 

 

CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES DE LAS PRUEBAS DE 
APTITUD PARA LA HOMOLOGACIÓN DEL TÍTULO LAUREATO IN 

GIURISPRUDENZA AL TÍTULO ESPAÑOL DE LICENCIADO EN 
DERECHO 

 
 

 

 
D. _____________________________ con documento de identidad _____________, 

declaro que he sido informado de que las pruebas de aptitud a las que voy a concurrir 

y que organiza la Universidad Católica San Antonio (UCAM) se realizan a los únicos 

efectos de la obtención de la homologación de mi título de Laureato in Giurisprudenza 

al título español de  Licenciado en Derecho, de conformidad con lo previsto en el Real 

Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de 

homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, 

modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, y conforme al Capítulo II 

de la Orden ECI/1519/2006, de 11 de mayo, por la que se establecen los criterios 

generales para la determinación y realización de los requisitos formativos 

complementarios previos a la homologación de títulos extranjeros de educación 

superior. 

 

Para el acceso a la profesión de abogado en España, la  validez de dicha 

homologación está condicionada a lo establecido en la Ley 34/2006, de 30 de 

octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 

Tribunales (B.O.E. 31 de octubre de 2006). 

 

Por lo que con la firma del presente documento reconozco que he sido informado y 

acepto las condiciones de las pruebas, en Murcia, a ___ de _____________ de 2011. 

 

 

 

 

 

Fdo _______________________    


